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Sevilla, 19 de enero de 2007

Muy Sres. Nuestros:

Tengo el placer de ponerme en contacto con todos ustedes por varios motivos, en primer lugar desearles lo mejor en el año que acabamos de empezar, lo segundo hacer  aclaraciones a una serie de dudas que se han venido planteando en el transcurso de los últimos meses por personas y asociaciones de ganaderos establecidos fuera del territorio español:

1º ANCCE es la asociación española de carácter nacional que ha sido elegida por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación como concesionaria de la gestión del Libro Genealógico de Caballos y Yeguas de PRE. Esta concesión se ha hecho por dos años, porque es un tiempo prudencial para la promulgación de un nuevo Real Decreto que sustituirá al que actualmente regula a las Razas de Équidos Puros y su selección en España.
2ª ANCCE está  preparada para gestionar el Libro Genealógico a partir del uno de enero de 2007 y no ha pedido la colaboración a Cría Caballar para la gestión del Libro Genealógico. ANCCE sí ha solicitado de Cría Caballar las bases de datos de los ejemplares de PRE, porque son necesarias para un traspaso ordenado de la gestión de la Raza. Este hecho, la entrega de las bases de datos, puede facilitarnos la implantación de la aplicación informática que hemos desarrollado, moderna y propia de los tiempos que vivimos, que haga que los servicios de libro genealógico sean más fiables y ágiles. Con esa nueva aplicación informática se pretende que el ganadero esté mejor atendido y disponga de la documentación de sus ejemplares en el menor tiempo posible.
3º Que Cría Caballar siga defendiendo la Raza nos parece muy importante, pero lo hará cuidando a la Yeguada Militar ó, si se llega a crear, la futura Yeguada Nacional, pero nunca con la gestión ni de los asuntos del Libro Genealógico. De hecho la inscripción y valoración de los ejemplares de la actual Yeguada Militar la harán los veterinarios delegados del Libro Genealógico de la zona donde se localicen los ejemplares.
Muy diferente es que Cría Caballar durante los primeros seis meses del año termine la tramitación de la documentación pendiente que tenga en su poder. Pero en modo alguno atenderá una nueva petición de servicio.

4º ANCCE tiene muy claro que la gestión del Libro Genealógico, debe ser imparcial e igualitaria para todo el mundo. ANCCE, no funda asociaciones en ningún sitio, las asociaciones las crean los ganaderos, por lo que ANCCE, ni aprueba ni desaprueba a ninguna asociación, sea “oficial” o no.
5º La afiliación en ANCCE siempre ha sido y será, libre y voluntaria. A efectos del Libro como hemos dicho antes, el socio de ANCCE no va a disponer de ventajas sobre cualquier otro ganadero.

6º La implantación del nuevo sistema de gestión fuera de España se hará a partir de primeros de Abril, si un ganaderos de  cualquier país necesitase un servicio con urgencia este se realizaría desde España. El motivo de ello es simple, el 80% de la cabaña se localiza en España, por proximidad se trabajará con mayor número de ejemplares y por tanto se utilizará más la aplicación informática, se harán más pruebas reales y se podrán solucionar antes los pequeños problemas que se puedan presentar.

7º También podemos afirmar que:

-Durante el año 2007 se harán las inscripciones y valoraciones que correspondan.

- Los TRC tendrán lugar dentro y fuera de España, con una serie de modificaciones, de las que se les informará en el momento oportuno.

- Una vez recibida toda la información por parte de cría caballar, se empezarán a resolver sobre las documentaciones pendientes. Nos simplificará el trabajo si los ganaderos, a través de las asociaciones a las que pertenezcan ó, si no están asociados a través de la que crean conveniente ó, directamente nos hagan llegar que documentación tienen pendiente, indicándolo en el estado inicial de ganadería, del cual les adjuntamos modelo.

- A partir del 1 de marzo esperamos tener modificaciones en el reglamento de concursos morfológicos. Los concursos que se hagan con anterioridad se realizarán con el reglamento antiguo. Las solicitudes de la realización de los concursos morfológicos se deben enviar a la sede de ANCCE.
- No habrá modificaciones en cuanto a las cubriciones ni a la forma de hacerlo durante el año 2007. Si se reglamentará durante este año para que entre en vigor el 2008. También este año se pondrá en funcionamiento otras líneas del esquema de selección.
8º Los convenios que tenía firmados Cría Caballar con las Asociaciones “oficiales”, no son vinculantes para ANCCE de acuerdo con el Ministerio de Agricultura del estado Español. 

9º ANCCE promoverá nuevos convenios con asociaciones de los diferentes países donde se cría el PRE. Estos convenios se harán bajo unos criterios de seriedad y rigor, estarán en función de la fiabilidad, de los medios técnicos que se disponga y de los servicios que se preste a los ganaderos.
Espero que lo expresado anteriormente les sirva para tener una idea más clara sobre como asume ANCCE, la administración del Stood-Book del PRE. Si necesitan más aclaraciones no duden en ponerse en contacto con nosotros que muy gustosamente les responderemos las dudas que puedan tener.

Un cordial saludo,
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José Palma.




Presidente.
